














 

 

ITE
M 

CANT 
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR DEL 
CONTRATO 

FORMA DE PAGO 
PLAZO DE 

EJECUCION  
SUPEVISOR  GARANTIA 

1 1 

Acreditar 
título 
profesional 
como 
Administrador
a de 
empresas, 
con 
experiencia 
profesional 
mínimo de 
Seis (6)   años 

1. Apoyar y acompañar a la Secretaría en la 
planeación control y seguimiento de las 
actividades asignadas para cada dependencia 
de la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial, con el fin de racionalizar los 
procesos y trámites. 

2. Asesorar y apoyar en la Planeación, 
ejecución, verificación y control del diseño de 
estrategias y tácticas que permitan la 
optimización los procesos existentes en la 
Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial.  

3. Apoyar y asistir al Despacho de la Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial en la 
Administración de los procesos, herramientas 
de acuerdo con lo definido en las políticas 
determinadas por el Distrito.  

4. Asistir y apoyar desde su experiencia 
profesional en la elaboración de informes de 
gestión sobre las áreas de desempeño, en 
cumplimiento de los lineamientos 
institucionales y la normativa vigente.  

5. Apoyar y asistir al Despacho de la Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, con los 
informes requeridos con ocasión a las 
supervisiones de los contratos suscritos.  

6. Apoyo en la realización de informes a que 
haya lugar con ocasión a las actividades 
desarrolladas, con el fin de optimizar los 
tiempos de atención.  

7. Asistir a las reuniones convocadas por el 
despacho de las Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial, a sesiones de 
trabajo y cualquier otro evento donde se 
requiere su criterio dentro del marco de las 

$ Ciento Cinco 
Millones 
Setecientos Diez 
Mil Pesos 
($105.710.000.oo
) 

El Distrito de Barranquilla pagará al 
contratista, mediante ONCE pagos 
mensuales iguales por valor de 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS M/L 
($9.610.000.oo),  Adicionalmente, el 
contratista, deberá acreditar cada vez 
que solicite el pago, que se encuentra 
al día con los pagos al Sistema 
Integral de Seguridad Social, cuenta 
de cobro y/o factura, informe de 
gestión de las actividades realizadas, 
informe del supervisor. En todo caso 
los pagos se realizarán de acuerdo al 
PAC (Plan mensualizado de caja). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El plazo de Ejecución 
de los Futuros 
Contratos será por 
once (11) meses 
contados a partir del 
cumplimiento de los 
requisitos legales de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 
 

Eucaris Navarro 
Manzur.  
 
C.C. 32.668.111,  
Jefe de Oficina de 
Gestion Estratégica E 
institucional ( e)  

 
 
 
Cumplimiento del 
Contrato, por un 
monto igual al diez 
(10%) del valor del 
mismo, y una vigencia 
igual al plazo del 
contrato y cuatro (4) 
meses más. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

actividades encomendadas para definir 
lineamientos institucionales sobre cada caso.  

8. Las demás que le asigne el supervisor y que 
guarden relación con el objeto del contrato. 
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